
 

 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 
Modifíquese el artículo 8 del Proyecto de ley No. 061 de 2023 Senado “Por medio de la cual se 
dictan medidas para contrarrestar la explotación sexual comercial niños y niñas y adolescentes 
y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  
 
 

ARTÍCULO 8°. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 17 de la Ley 2136 de 2022 2021, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 17°. INADMISIÓN O RECHAZO. La Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, en el marco de la soberanía y la seguridad nacional, conforme a la Constitución y la 
Ley, y en ejercicio de sus competencias podrá negar el ingreso al país a un ciudadano extranjero 
de acuerdo con las causales que determinen las normas vigentes, ordenando su inmediato 
retorno al país de embarque, de origen o a un tercer país que lo admita. Contra esta decisión no 
proceden recursos. 
 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia deberá negar el ingreso al país 
a un ciudadano extranjero que registre antecedentes y/o anotaciones judiciales nacionales o 
internacionales por hechos delictivos sexuales dolosos cometidos contra personas menores de 
dieciocho (18) años, ordenando su inmediato retorno al país de embarque, de origen o a un 
tercer país que lo admita. Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
Se exceptúa de esta prohibición los casos de los ciudadanos extranjeros que sean requeridos en 
extradición por el Estado Colombiano. 
 

Cordialmente, 

 

 


